
  

 

 

N.º 258 VIERNES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

AYUNTAMIENTOS 

LUGO 

Anuncio 

En cumplimiento del establecido en los artículos 82.3 y 88.4 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero , del suelo de 

Galicia, se hace pública la normativa de la parte del “PROYECTO DE REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN MUNICIPAL”, redactado por EPYPSA,  relativa a los ámbitos y determinaciones que no fueron 

obxeto de aprobación por el Orden de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras (CMATI) 

del 29-04-11 (DOG nº 94 del 16-05-11), aprobado definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 

celebrada de fecha 27 de abril de 2023 (publicado en el DOG nº 141 de fecha de 26 de julio de 2023), que en su 

parte dispositiva literalmente estableció: 

“PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE en cumplimiento del establecido en el párrafo tres del Orden de la 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras (CMATI) del 29-04-11 (DOG nº 94 del 16-05-11), de 

conformidad con los informes de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil de fechas del 10-04-2013 y 28- 02-

2019, con el informe favorable de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda (CMATV) de fecha del 

21-09-2022 y con la documentación justificativa del cumplimiento de sus condicionantes, registrada de entrada 

de fecha 20-03- 2023 por el equipo redactor EPYPSA, la parte del “PROYECTO DE REVISIÓN DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN MUNICIPAL” relativa a los ámbitos y determinaciones que no fueron obxeto de aprobación en el 

dicho Orden (artículo 60.16 de la LSG). 

Significar que la ordenación urbanística de los referidos ámbitos y determinaciones que ahora si aprueba 

definitivamente encontrara contenida en su integridad en la documentación presentada por el equipo redactor 

en este Ayuntamiento, de fecha 30-03-2023, denominada: 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE LUGO. 

DOCUMENTO TÉCNICO COMPLETO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA RELATIVA A Los ÁMBITOS Y 

DETERMINACIONES PENDIENTES DE APROBACIÓN LO PONES PÁRRAFO TERCERO DE La PARTE DISPOSITIVA DEL 

ORDEN DE La CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO E INFRAESTUTURAS DEL 29-04-2011, DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL. 

(ACUERDOS PLENARIOS DEL 03-12-2012, 30-07-2020 Y 23-06-2022 E INFORME DE La CONSELLERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE, TERRITORIO Y VIVIENDA DEL 21-09- 2022). 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de este acuerdo de aprobación definitiva en el DOG, en el plazo de un mes 

desde su adopción. Junto con la publicación de este acuerdo se publicará la referencia a la dirección electrónica 

en el que figurará el contenido íntegro de este proyecto la disposición del público (artículo 82.2 de la LSG). 

TERCERO.- Una vez publicado el anuncio en el DOG, a lo que hace referencia el anterior acuerdo, proceder a la 

remisión de un ejemplar del proyecto aprobado definitivamente en soporte digital, debidamente diligenciado, a 

la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda (CMATV) para su inscripción en el Registro de 

Planeamento Urbanístico de Galicia. Siendo esta inscripción requisito de eficacia del acuerdo de aprobación 

definitiva (artículo 88 de la LSG). Posteriormente se procederá a la publicación del anuncio en el BOP, conforme 

al establecido en los artículos 82.3 y 88.4 de la LSG. 

CUARTO.- Elaborar, con posterioridad a la realización de los anteriores trámites, un DOCUMENTO REFUNDIDO 

comprensivo del proyecto aprobado por el Orden de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infrestruturas 

(CMATI) del 29- 04-11 (DOG nº 94 del 16-05-11) y el documento ahora aprobado definitivamente a lo que hace 

referencia el párrafo primero de este acuerdo. Una vez elaborado será remitido a la Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio y Vivienda (CMATV) para su debido conocimiento y oportunos efectos. 

QUINTO.- Contra este acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala del Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (artículo 10 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio ) en un plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 

presente acto, lo cuál pone fin a la vía administrativa (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio ), sin 

perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen conveniente a su derecho.” 
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Segundo consta en el expediente administrativo el dicho Estudio de detalle fue objeto de inscripción, de fecha 3 

de noviembre 2023, en el Registro de Planeamento Urbanístico de Galicia.   

Se transcriben a continuación las modificaciones que lleva este acuerdo en la normativa urbanística (publicada en 

el BOP de Lugo nº 37 de 14 de febrero de 2012) del Plan General de Ordenación Municipal de Lugo, aprobado 

definitivamente de forma parcial por el Orden de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras 

de fecha de 29 de abril de 2011: 

MEMORIA, página 32: 
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GESTIÓN Y EJECUCIÓN, página 40:  

•  

Lugo, 8 de noviembre de 2023.- La ALCALDESA, P.D.  A TENENTA DE ALCALDESA DELEGADA DEL ÁREA DE 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y RECURSOS INTERNOS DEL AYUNTAMIENTO DE LUGO (Decreto 5756/2023, del 21-06-

2023) Fdo.: Mercedes Paula Alvarellos Fondo 

 

R. 3479 
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RÁBADE 

Anuncio 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2023 se aprobaron las bases para el nombramiento de 

un funcionario interino del grupo C, Subgrupo C2, escala de administración general, subescala auxiliar 

administrativo, por plazo de 10 meses, en el marco del Plan Provincial Único de Cooperación con los 

Ayuntamientos 2023, programa “Refuerzo del empleo”  

La convocatoria y las bases aprobadas pueden consultarse en el tablero de anuncios del Ayuntamiento de 

Rábade, en la página web www.rabade.org y en la sede electrónica municipal https://rabade.sedelectronica.gal 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 dilas natural contados a partir del siguiente a la fecha de 

publicación en el BOP de Lugo. 

Rábade, 3 de noviembre de 2023.- La Alcaldesa, Remedios González Cabarcos. 

R. 3441 

 

SAMOS 

Anuncio 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto refundido de la Ley reguladora de las 

haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no presentarse alegatos 

durante el plazo de exposición al público, quieta automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 

fecha 06 de octubre de 2023, sobre lo expediente de modificación de créditos del presupuesto en vigor en la 

modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, como 

siegue/segue a continuación: 

Altas en aplicaciones de gastos 

Suplemento de crédito : 

Aplicación presupuestaria Descripción Euros 

Progr. Económica   

454 619 Administración general de 

infraestructuras.Otras inversiones de 

reposición de infraestructuras y bien de 

uso general 

14.443,81. 

454 22799 Administración general de 

infraestructuras. Trabajos realizados 

por otras empresas o profesionales  

336,92 

231 462 Actuaciones de protección y promoción 

social. Aportacións a ayuntamientos 
2.000,00 

231 221.00 Actuaciones de protección y promoción 

social. Energía eléctrica 
5.000,00 

312 221.00 Producción de bien públicos de carácter 

preferente . Energía electrica 
20.000,00 

342 22799 Producción de bien públicos de carácter 

preferente. Trabajos realizados por 

otras empresas o profesionales 

338,80 

  TOTAL GASTOS 42.119,53 

2.ª FINANCIACIÓN 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la liquidación del 

ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

Altas en Conceptos de ingresos 

ECONÓMICA Descripción 
 

Euros 
 

Concepto 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 
42.119,53 

http://www.rabade.org/
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 TOTAL INGRESOS 
42.119,53   

Contra lo presente acuerdo, en virtud del dispuesto en el artículo 171 del Texto refundido de la Ley reguladora 

de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 

a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la dicha jurisdicción.  

Sin perjuicio de eso, a tenor del establecido en el artículo 171.3 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 

haciendas locales, la interposición del dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo 

impugnado. 

Samos, 7 de noviembre de 2023.- La Alcaldesa, Mª Jesús López López. 

R. 3464 

 

 VIVEIRO 

Anuncio 

Conforme al establecido en el artículo  17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por lo que si aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Viveiro, en sesión común celebrada el día 8 de noviembre de 2023, se aprobó 

provisionalmente la modificación de la  siguiente  ordenanza: 

MODIFICACIÓN DE La ORDENANZA REGULADORA DE La PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 

TRIBUTARIO DE Los SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLA, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y DEMÁS SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PRESTADOS EN El 

AYUNTAMIENTO DE VIVEIRO  

En el tablero de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vivero está expuesto el acuerdo de aprobación 

provisional, quedando sometidos dichos expedientes la información pública por el plazo de 30 dilas, contados 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 

cuáles los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. De 

no presentarse reclamaciones se entenderán aprobadas definitivamente. 

Viveiro, 9 de octubre de 2023.- La ALCALDESA, María Loureiro García. 

R. 3489 

 

Anuncio 

Conforme al establecido en el artículo  17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por lo que si aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Vivero, en sesión común celebrada el día 8 de noviembre de 2023, se aprobó provisionalmente 

la modificación de la  siguiente  ordenanza: 

MODIFICACIÓN DE La ORDENANZA FISCAL  NÚM. 10  REGULADORA DE La TASA DE RECOGIDA DE BASURA  EN El 

AYUNTAMIENTO DE VIVEIRO  

En el tablero de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vivero está expuesto el acuerdo de aprobación 

provisional, quedando sometidos dichos expedientes la información pública por el plazo de 30 dilas, contados 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 

cuáles los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. De 

no presentarse reclamaciones se entenderán aprobadas definitivamente. 

Viveiro, 9 de octubre de 2023.- La ALCALDESA, María Laureiro García. 

R. 3490 

 

Anuncio 

Conforme al establecido en el artículo  17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por lo que si aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Viveiro, en sesión común celebrada el día 8 de noviembre de 2023, se aprobó 

provisionalmente la modificación de la  siguiente  ordenanza: 
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MODIFICACIÓN DE La ORDENANZA FISCAL NÚM. 16 REGULADORA  DE La TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 

través de Las ACERAS Y POR RESERVAS DE La VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, Y CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALESQUIER CLASE EN El AYUNTAMIENTO DE VIVEIRO  

En el tablero de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vivero está expuesto el acuerdo de aprobación 

provisional, quedando sometidos dichos expedientes la información pública por el plazo de 30 dilas, contados 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 

cuáles los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. De 

no presentarse reclamaciones se entenderán aprobadas definitivamente. 

ViveIro, 9 de octubre de 2023.- La ALCALDESA, María Laureiro García. 

R. 3491 

 


